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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Gaceta 22 Junio 1873.)

DECRETO.

Desde que la libertad religiosa; una de las más 
preciadas conquistas de la revolución española, 
tomó carta de naturaleza en la Constitución del 
pais, la constante tendencia de la opinión se ha 
manifestado, como era lógico, en sentido de separar 
de la tutela no siempre beneficiosa del Estado las 
funciones del orden del eclesiástico. Esta tenden
cia, por lo mismo que dice más bien relación con 
las atribuciones de otro Ministerio, no hubiera 
movido por sí sola al de la Guerra á proponer el 
presente decreto, á no militar en favor de la me
dida otras razones que la hacen digna de ser to
mada en cuenta.

En vigor las leyes del Registro y Matrimonio 
civil quedan en consecuencia singularmente ami
noradas, si no anuladas por completo, las funcio
nes que como anejas á su ministerio desempeña
ban los Capellanes párrocos del Ejército, limitán
dose en la actualidad á una jurisdicción puramen
te espiritual que, con notable economía del Erario, 
y sin lastimar en lo más mínimo el sentimiento' 
religioso, respetable siempre, puede encomendar
se á la espontaneidad individual y al piadoso celo 
de los miembros todos del clero español. La expe

riencia, por otra parte, viene en apoyo de las an
teriores consideraciones, ya que existen desde 
largo tiempo cuerpos armados que, como la be
nemérita Guardia civil, no tienen aun en los ter
cios constantemente reunidos Capellán párroco de 
ellos exclusivamente encargado.

, Fundado, núes, en estas consideraciones, el Go
bierno de la República decreta:

l .° Quedan suprimidas todas las plazas de 
Capellanes párrocos de los cuerpos armados, hos
pitales y fortalezas y demás dependencias del ra
mo de Guerra, las Subdelegaciones castrenses y 
asimismo el Vicariato general.

2 .° De los documentos que en el Vicariato ge
neral radiquen se hará entrega con las dt bidas for
malidades al Archivo del Ministerio de la Guerra. 
Los de las Subdelegaciones pasarán á la Autori
dad militar del punto donde están enclavadas, y 
los libros parroquiales á los Jefes de los cuerpos 
respectivos.

3 .° Los miembros del clero castrense que á la 
promulgación del presente decreto tuvieren dere
cho á retiro, se les expedirá desde luego el provi
sional.

4 0 Los que no tengan los años de servicio su
ficientes para alcanzar beneficio pasivos, queda
rán en situación de excedentes con el sueldo asig
nado á los de reemplazo, hasta que cumplan el 
tiempo reglamentario en cuya época serán pro
puestos para el retiro.

Adicional. Mientras otra cosa no se determine 
por este Ministerio, el Clero castrense de Ultra-



34 .SV8I sb .6 .ffliü

mar quedará sujeto á lo que previene el cap. 4.° 
del reglamento de 12 de Octubre de 1853, enten
diéndose los Prelados con los Capitanes generales 
de aquellas provincias en cuanto se refiera á los, 
asuntos gubernativos que eran de la competen
cia del Vicario general castrense. , _

Madrid veintiuno de Junio de mil ochocientos 
setenta y tres —El Presidente del Gobierno de la 
Republica, Francisco Pi y Margall.—El Ministro 
de la Guerra, Nicolás Estébanez.

Señas de la yegua.
Alafia marca completa, pelo negro, bien 

aneada, de 12 á 14 años, una cicatriz en la 
parte baja de la lengua que la coje toda al 
cruzado, una especie de esparaban que se le 
conoce^muy poco en uno de los pies, una es
pecie de boton en el costillar derecho contra 
la esquiladura.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Or d e n pú b l ic o .
Recomiendo á los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Quardia civil y demás 
Agentes de mi autoridad la busca y captura 
de los fugados de la cárcel de Tíldela que á 
continuación se expresan, pohiqndbloS caso 
de ser habidos á disposición a el Juzgado de
primera instancia de aquel partido, dando _

iéte h w  Iiwiwwie*
néda. * "

NoniLvcs y senas de los fugados.
Benigno MátoiHá,''natural dé Villafráñcá,

blanquinoso, chaleco de lo mismo, bmsa azul, 
.amm mm-.birn'l _

Francisco Villáfrañ^a, 'náWííV’dfe' Ablifá^l,J 
fié años A visté bañtklóñ ’y 'dhá'léc'ó ^e paíi^

I* .RTiDní) M) om
' Manuel Mata, natunal dé Villáñúeva, prO'-u 

vrncáa-de'S'óriapdei^b añosy'- viste pantalón 
rafádo ^lánqíiíñdScP,; 'Vhlié'Á^an'^sV1

Qeza. nrdad ebaob oinnq lab islil m br.b
80qi9U0 sol db - d'd, 801 > í-UiliinpOTlii 801(h 80Í 

.sovilooqad'í

HábiéñdO'desapárééido del'Jfttébló de Ai-

nuácion se expresan, encargo a todos 
ñores .AlcaldeSri^uardiaafiiviLry ^emásde- 
pendiénte®7de’P>i!minoridad'procftiren la bus-41 
ca ¡de
íátí^í'Sid'AlbMdddél'WdMó‘pü dán-

* Tpiqu6198 ,60009 SYDO 09 OnBtndtilSlg^T . . .
¿ dome cuenta. 1 , ,01 s .

oí idéo íutiOniffemlS 13;r77Tyíctor
Pneiirdóst eenai^tij oi91O lo toii9d8m¡I¿ <3 q

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
Debiendo pasar el Sr. Ingeniero Jefe del 

ramo de minas á practicar las demarcacio
nes de las minas Carolmas sita en Villalen- 
gua, y la Certeza en Munébrega, desde el 
día 9^1 W dei actua^,-se anurrgradn^stQ pe
riódico ofipal para copoqimienío |e |os^ue 
se creyeren interesados^en las indiñadas ópe- 
raciones. .. ' „ , .

Pruneda.

SECCION TERCERA

Extracto de 1Á&' la mis
ma y sus resolueiouesí ---------

Pr e  sibhNdiÁ*1 Ib e  .
Se leyó y aprobó eLacia jcbei la sesión anterior.

rés;i

6A coBtimiación, el Sci iPrésideKtfl ni 
em alnSa ton copera existid un a ine$q) deo pkM Atoftiq 
de saMespachabain 'pom los-iSres. íDipuiad^ ótoSi 
as u n tosí • re fere wCes oá Ma i. pr o v i n eiíu s iy n <w Q9lo. 
existia>8tápete¡íer-eia .que. ploridceenciaDideblá ¡©'¿m 
brirse.conluinb de ^gat a percha m SinúdiaCmsioií 
aprobó'así pót unanitmdad*. I b nní)ió lob ^-'noiomjl

ttiiWVa 1
dVdaWlffi'b.íii™ d IWévS íliv'fsíBffl dtiWt”
tFftBh te 1 WcSíórf 8111! pM SiM'M 

diante circular en el Bo l e t ín  0FicAiíI'>Sftí,8ilíCT1I! 
sfott AcórdóVU'ytipiiíretó tidr’M sV'. 'PMSiddftíe.
-¡ i 1; elanmiimiAnH «ion'mb-igno f ns ni? pUílJivíO 

Ta mbi  ̂p; sp, acqvfló-y^<l ‘ ñA: fi Wn
Pitql j^s^iqu.dé 'diQOA
de,4PQQ¡átg

til 09 98f,b
. loimtmif^sbidtrpi^r'eb

pfirDdpandahybeíri pracy 
tiíadü'eb'dééhÉ'déi'gurbémativdi divJáqfitícaod'enioa' 
JoaqvínTerqziOtibatb! Gbmi-*
sio^^oóádó AlCahle dé «uenfiJOseq b o
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tará en su derecdlota-Lhícer amillarar e me W en 
el ca^&tWBoiHaiílÍQIWlü imponible que le,CQT- 
xespónaaüé) logií^re^hices, dos hanegagj^dOA 
Xlemines dedWWtque resultan enclavados es 
su jurisdiccOTv,iGinuZ / í’ □

Sos —El AyWditiíeíito suplica no se le apre
mie por lo que ad^dá^ fondos provmciales pbr 
no haberle pagado IbS’ihte reses del 8ü por WO dg 
propios, y la Com®n(ácordo desestimar 
íitaMdnt^ de fondos.

ctte^MÍTos.-Xí. Cándido .Miy) 
otros vecinos cle_dicq^|villa suplican se^.noppbi.e) 
un delegado‘que i^amipe las cuentas muni^^*) 
l^*;d'es(&el adió’ 1W,,hasta eL^Sy y
acordó acceder á Ip^^licitacío por dichos in^ie-j 
gados. .oüfiiuól 9b fi/amiGlIiV v e-d)oilr)

CdSp^.— El AlcaMA’ remite- para sii'aproba@iou 
el presupuesto y reparto -pava socorro de jpresos 
pobres,.y. la Com-ision. acordó dispensar sui-a^OH 
b9¡cion,d Ir i H¡r-ir d ' ' :ioiu' i ' ' - •■ ' ‘ 9

AyudtateienW solícita ^re;dóri^
ceda una
¿«arto trimestre dnb reparto pToiinbiad, y la Co
misión acordóídéáéátimar- lo solicitado.- 1

LiimpvKiMe— El Alcalde solicita autorización 
pÁYa.cobrar el repago 
^órdÓ 'elector Silo él repárto dpluqipa^t^.i

da. todo' procedí ciento contra pf por ifl
... adeuda á¿provipciáles, y |a .Qpw^OP ^wdp,rprr¡ 
intere- ciamar algunos antecedentes. _

3 Quiuto.—D. Antonio Miguel -Costa solicita qim 
. . -I-   1.^ en a man liagados. oufiHjdl 9h H /oonGlIiV v 2-H'on v — u. a u io u iu  iu^u ü i i

presentada portel . elAjrta miento, cumpla con lo a
iardine^Te la Diputacibn por los abflttos y lilan-' pagándole lo que le es, Q^o ^e..
tas invertidas ea dliiiavdin del Palacio proWidciaM acordó se manAe á ^uhtKrtdedlAíLe$ Quinto> 
la Comisión acordó^ f-iago con cargo al.dapitulá ve a efecto lo acordado en 13 dey .

de imprevistos ybouíl

Letux. e-.
Masones.— ELÁlcaldeipairti©ipa^ que á causapde 

una tormenta ha arrasado un fuerte Prisco¡XiOVWD- ■ '

sseasg ^=ess= 
3‘1 auedó enteradaH¡! -ati-uiunii i-, mi duii -.0 (b)9d**q

íí:diente ge

lai'Xlbtei^dti' ^oMó Remita el exj - 
de dia&MaWM Sirva emitir dl^nu- . - - . 
'Crago^-V^a relación de Balidg^ll

personal cte^¡B^f^nales’ la 
dó su pagq(j^n correspondiente capí u
lo del presitpue^^yido?. , •‘ /"‘Vi ;

Ctíf^íZó-.—Dó^h^ti^os del voluntariaqad/fule
por la provinciai@f^6Í6o Ruizrftetal*.’;®l¿^¡ 
se les la-rue el pteh^lde enganche, y la Comí sion acordó se hag-S^io del citado Pl,e^ny”¡ 
reclamantes sieitópíeW acrediten legalmente la
calidad) lle-iMedbreBr»'1

InmediatanlM et8róPrerv-e^ff1
habien^W®' en ffwrgo de Vocal y Vié^ré-] 
Bidente iWilio- el.^pirau», se est|íapJuyuh 
caso de nombrar él.sucesor en el segundo óargo,; 
nuesto que eLprimero Imbia sido nombrado el se-^ 
rOr Arrl>v8:;« acordó nombrará di-, 
cho Sr. ■XítiyáVi^g^sylento interino. „ ;;

Oastejon áe.yVÁlde»»-'1*—9'
D .MaMpqM-wWttaiV se practiáile/uua «WM 
dácimisflbr&glnWBuílldd6 de las cuentas do di®bó" 
puebWef 3ño.ia80i.»i6'7 y 67 á 68, y la 
Bion acordó se man^-iailAyuntamientecteteWb 
iún de Valdejasa, que suspendiendo todo proceda-.
miento contra los recurrentes se .
misión del mTsmtrTTTtrir-xte^vhimto 
en las oficinas
23 del actual.^ 1 M 1 v K _______ _ ___

q^edÓqnWdaH>l mi - ybin <C
Cariélen^^ Ayuntaimiwtoi sdl mita una- pi^, 

roga para el pagoidedo'Qup ddeuda á foijidoqipcó- 
vinciales por el cuarto trimestre, V la Coinisacoffii 
acoí-dórpasateLwed^htdaliNégdcindu^ipa^^  ̂
que informe lo que resulteobnnmelT ud9au¿I ooirn

Fréscauo.—El Alcalde, manifiesta que á causa 
de las elecciones de Ayuntamiento no puede pro
cederse á la recaudaos W3.uarto trimestre del 
imparto,
mps .^uqk .pAV^
reparto provincial. 1

W¿/Wi^El'<Al(5aide paütiopa que-el dqa^dQlo 
actual descargó una fuerte tormenta que causo. 
bastantes .-daños y pideml perdón del cuarto tri 
m,estíe., y la Comisión» acordó desestimar la preso 
tensión ¡del. Alcalde. / I ■ ‘'b

Adcalde remite; éHléx^ediente 
¡temado sobra ^évdWis' Cailkdas ¡
por iaiúltima ifruüdaWn del Ebrov ydalOómibion 
aeoidóse re«ita"bl ■ «egwtttefo 4- •
para qu® W Id ftvmá'dctistuótinrada: - ¡t

Torres de BemUe-.i.-^
Lkfb' tfioiéstí-é' dtó r^aítb1 MiüM 
6M¡aii-itorU6"«í^^r wtt^tó^oo.

- pAsíbré satisfacér lo que adeuda a la provincia^, 
la comisión acordó deseptimqr -egtaj rpqlamaqi^L 
int^hn iio Se1 acrediten varios,Rua. tüomi 
! Juslibol.-Visto el testimonio remitido por el 

LAhabé^trib^g^;^^

TTÍt ZÍz Áz v mJ^EI Sr. Gobernador remite para su ap^Éíáí aU.Sepákd-.^^á^eété 
corro de presos pobres del-partido, y la Comisión

1«ííMrto^ do devolver el tx| ’ «nmii,. maJípA a ! •>re terpero y cuarto . c.ue coa 08 datos, que /pueda reunir realce

P.Wdu oblsoa lo uou ebsiob .ubüvwi X “‘‘Ouq ed
POj
Vil
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Paratuellos de Giloca.—D. Leoncio de Francia 
se alza de un acuerdo del Ayuntamiento, y la Co- 
misioo acordó conceder al interesado la autoriza
ción para la construcción de la alcantarilla, sien
do de su cuenta los gastos, tanto de su construc
ción como sostenimiento de la misma.

Illueca.—1). Garlos Langa pide se obligue al 
Ayuntamiento apagarlos 2.624 rs. á que fué 
condenado, y la Comisión acordó se aperciba al 
Ayuntamiento con la multa de 77 pesetas 50 cén
timos si no satisface al Conde de Argillo ó á su 
rejiresentante la expresada suma.

VelUla de Ebro.—El Ayuntamiento manifiesta 
no puede satisfacer lo que adeuda á la provincia 
por el reparto provincial por negarse los vecinos 
á pagar el municipal, y la Comisión acordó des
estimar esta reclamación.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECOXOMICA BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por telegrama recibido de la Dirección general 
de Contribuciones y Rentas se suspende la venta 
de los nuevos sellos de giro de 62 céntimos de 
peseta, usándose interinamente los antiguos de 
250 milésimas de escudo hasta nueva órden.

Lo que participo al público para su conoci
miento.

Zaragoza 4 de Julio de 1873.—El Jefe econó
mico, Eusebio Hernández.

CirculaT.
Los Sres. Alcaldes do los pueblos que se expre

san á continuación no han remitido á esta depen
dencia la matricula de subsidio industrial que ha 
de regir en el presente año económico, A pesar de 
cuanto por mis circulares de 17, 18 y 23 de Junio 
último se les previno.

La Administración de mi cargo en su vista re
cuerda á estos funcionarios el ineludible deber en 
que están de cumplir sin levantar mano este ser
vicio, y los perjuicios que por su morosidad pue
den ocasionarse á la Hacienda; advirtiéndoles que 
si en el improrogable plazo de cuatro dias no lo 
han cumplimentado, procederé sin más aviso con
forme á lo que dispone el art. 80 del reglamento 
•vigente de subsidio.

En los pueblos donde no haya ningún indivi
duo sujeto al pago de la contribuciorí industrial 
el Alcalde y Secretario lo consignarán así, bajó 
su responsabilidad, en uná certificación que re
mitirán á ésta Administración dentro del plazo 
citado. 1

Zaragoza 4 de Julio de 1873.—El Jefe econó
mico, Eusebio Hernández.

ReUciou de los pueblos que no han remitido hasta 
la fecha á esta dependencia las matrículas de 
subsidio indusrtial a que hace referencia la an
terior circular.

Alberite: Alcalá de Moncayo
Alborge, Alfajarin.

Alpartir.
A ñon.
Artieda.
Badules.
Bardal lur.
Belchite. 

| Biel.
Bijuesca. .
Bulbucnte.
Calatayud, Huermeda y

Torre^.
Campillo.
Cariñena.
Cas pe.
Castejon de las Armas.
Cetina.
Chodes y Villanueva de

Jalón.
Cinco Olivas.
Ciinchillos. •
Cosuenda.
Cuarte.
El Frago.
El Frasno y Aluenda.
Embid de la Ribera.
Epila.
Figüeruelas, 
Fréscano.
Herrera. '
Ibdes.
Inogés.
Ja raba.
La Almunia.
Lajoyosay Marlofa.
Langa.
Las Caerlas.
Leciñena.
Litago.
Longas.
Los Fayos.
Luceni.
Lumpiaque.
Mainar. -
Malejan. .
Mediana.
Mesones.
Meza locha y Ai les.
Monreal de A riza.
Monterde.
Monton.
Monzalbarba. ■ 
Moros.

Moyuela.
Murillo de Gállego.
Navardun, Gordies y 

Gordues.
Nombrevilla.
Nonaspe.
O Ivés.
Orera.
Oseja.
Paracuellos de Giloca.
Paracuellos de la Ri

bera.
Perdiguera.
Piedratajada y Mar- 

raeos.
Pina.
Pintano.
Plasencia de Jalón.
Pozuelo.
Pradilla.
Puendeluna.
Rueda de Jalón.
Ruesta.
Samper de Salz.
S. Martin de Moncayo. 
Santa Cruz de Moncayo. 
Santa Cruz de Tobed. * 
Santa Eulalia de Gá

llego.
Sierra de Luna.
Sigiles y Aso.
Sobradie!. " 
Talamantes.
Ta razona.
Tauste.
Tierga. 
Tortoles.
Torres de Berrellen.
Trasoba res.
Undues de Lerda. 
Undues Pintano. 
Urries.
Val deorna.
Vetilla deÉbro.
Velilla de Giloca.
Villalengua.
Villamayor.
Villanueva del Huerva.
Villanueva de Giloca. 
Vistabella.
Borja.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

i*a ^acexta' Madrid, correspondiente al dia 
del actual, se publica por la Dirección general 

üe Instrucción publica el siguiente anuncio:
«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 

de la Lniversidad de Madrid la cátedra de Higie
ne publica y privada, dotada con el sueldo anual 
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de 4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden to
mar parte en este concurso los Catedráticos su
pernumerarios de dicha Facultad y escuela, los 
numerarios de las Universidades del distrito y los 
Catedráticos de la sección correspondiente de los 
Institutos de Madrid, siempre que tengan el titu
lo necesario y lleven por lo menos tres años de 
enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Rector de la Universidad de Madrid 
por conducto del Decano ó Director del Estableci
miento en que sirvan, en el plazo improrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debo publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 30 de Junio de 1873.—El Rector, Jo
sé Nieto.

Zaragoza 30 de Junio do 1873.—El Rector, Jo
sé Nieto. •

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 136 de órden.
Los interesados que á continuación s? expres- 

san, acreedores al Estado por débitos procedentes 
dé la Deuda del personal, pueden acu L'r por sí ó 
por persona autorizada al-efecto en la forma que 
previene la Real órden de 23 de Febrero de’ 1856 
á. la Tesorería de la Dirección general de la Deu
da, de diez á tre-» en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que 
préviamente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su personali
dad, para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Númwo ■ 
salida dü las li- INTERESADOS, 

qui daciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

119.719 D. José Mateo.

En la Gaceta d-e Madriél, correspondiente al dia 
28 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Escuela especial de Ve
terinaria de Zaragoza la cátedra de Física, Quí
mica é Historia natural veterinaria con relacion á 
los animales y sus agentes exteriores, dotada con 
el sueldo anual de 3 000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo preveni
do en los artículos 5.° y 6.° del decreto de 5 de 
Mayo de 1871 y en el Í9 del reglamento de 2 de 
Julio del propio año. Pueden tomar parte en este 
concurso los Profesores supernumerarios exceden
tes de las escuelas de Veterinaria.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Rec
tor de la Universidad de Zaragoza por conducto 
del Decano ó Director del Establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogable de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta ¿le Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamen
to provisional de 15 de Enero de 1870. este anun
cio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi.se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincia-! que 
comprende este distrito universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.

Madrid 10 de Junio de 1873 —El Secretario 
Gregorio Zapatería.—V.° B.°—El Director gene
ral, Presidente, Heredia.

SECCION SEXTA.
El reparto de la contribución territorial para 

el año económico de 1873-74 se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Navardun por el térmi
no de ocho dias.

El repartimiento de la contribución territorial 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta villa 
correspondiente al próximo año económico de 
1873 á 74, S'1 halla expuesto en la Secretaria mu
nicipal por término de obo dias, á contar desde la 
fecha en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sadaba 27 de Junio de 1873.—El Alcalde Ma
nuel Iturralde.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Ardiga se halla de manifiesto al pú
blico por ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento.
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El i-epartü dé-terZitorial ^ara el aña económico 
de 1873-74: se halla expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secretaría de Ayunta- 
mienio.

Las Pedresas 30 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
AntoáibiBiófe^üé; JJ i! vi ' <1 j /I/ IL

El reparto de la contribución territorial del 
pueblo de Cervei uela fonnaJo para el afío ecouó- 
micó de 1873 á 74 se baila expuesto al público 
en la Secretaría de su Ayuntamiento por término 
de ocho días.

___________ 1
-0091 é .eobBÍiy^ o íi ysib gol nó 9ii í» íl) eo tBb 
-El repartimiento formado por el Ayuntamiento 

popular y Asamblea de vocales dé esta vil'Pa para 
c®bpir él deficií total de su presupuesto municipal 
correspondiente al actual año económico de 1872 
á-73, se encontrará de manifiesto ed la Secretaria 
de'idicláoi municipie por i término dé ocho' dias, á; 
contar desdecía inserción de ¡este anuncia en e^’ 
Bu l iít l n  Of ic ia l  de esta provincia^ - ■ - —

Riela 29 de Jumo de 1873.—El Alcalde, José 
(jarcia. ZOCIV '14! । i / I ¡i ¡ i c'-

En la Secretaría del/Ayuntertíiento de esta vi
lla esta de manifiesto pur término de Ócho dias el 
repartimiento de la contribución de inm’V'biíés, 
cultivo y ganadería del año económica de 1873 á 
74-,-Aon-e4 apémltee al arm ItararnTentcr  ttSTtqTíéza7 

^lqneva29 de Junto de 1873.—E-l Alcalde, Joa
quín Ohb. •

I ■ 1

“Efr^partimiento de Inmuebles, cultivo y gana
dería con el apéndice al amillaramiento, para el 
año económico de 1873-74, se lialla de maiiifiesto 
en la secretaria del Ayuntamiento de Moyuela 
por ,espacio de ocho días, para que durante ese 
tiempo puedan reclamar de Agravio.—El Alcal
de, Nicolás Beltran. / ।

Por el tiempo de ocho dias se hallará de mani
fiesto en tá Séc re taina del Ayüntárñiento de LáVi- 
lueña.' el repártimientó de intoúpMés; cultiVo y 
gamnleTÍa correspondiente al año éconómico de 
1873 á 74. ‘ ' 

Lavilueña 26 de Junio de 1873.—D. S. O , Juan 
Flóría y Hernando.

El repartimiento do la contribución territorial 
del pueblo de Alforque para el año económico de 
1873-74 se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de dicho pueblo.

-riilUV/. P)b ) ~ r—- rr. . mí- . ' ""| ' "

El repartimiento de la contribución territorial 
y agudice al amillaramieuto de riqueza de este 

pueblo para el año de 1873 á 74. estará^ <dd>iía4) 
nifiesto en la Secretaría del AyuntamieatOn^poc) 
término de ocho días á cmnar desde lafinseveíonl 
de este anuncio'en el Bo l e t ín Oí'iciALJ.enuáúyoí 
plazo pueden enterarse los contribuyentes .y ¡prem 
sentar las reclamaciones que cíeyeren conve^ 
mentes. i l - ,/inü a¡d ub eorunyimjn 

Cadrete 30 de Junio de 1873.—El Alcalde) 
nomCampillos. ¡ ■ .u i¿ ob r Hiinjy.nl 
O; gofín gfJTt yi ll' ill oí I I 119/''¡l oilc?. oí

■” ' . EXflB Ó 98 f!9

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Cabolafuente se hall^i e^puépt^./^L 
público per término de ocho dias, e.n.la^éq^t^RÍi 
del Ayuntamiento donde podran dirigir la^rpy^ 
mabiones. b ! as oioauas

l ió ojg'mqaib ul ííu ^'iSIb J-h :
. ■

El répartimiento de inmuéblé/y '^ndítid 
altas y‘bajas de éste pueblo para ét'ánd ééóúübñid1 
co de 4873 á 74, estará:de raarúiüeS'to'c'ti'lá' Sé^é^' 
taríaRe eéte Ayuiitamíento pb^^ihíñó ‘déí'otlldl

■; b SUpHHS/ 98 188 9üp
Agón l.° de Julio de 1873.—El AlcáW^m^ 

sar Bea. ' im1' ':9 F

; H ■: j/;j ih u :u -•? ■■■u'1 1 -u'■•ii ni? • olmeiqmoo 
p.!)lmgmi líii gol ob niniion b eng

-El repartümíéBtoí'dé Ha contribüdidfiid^'intíi'Éj'é- 
bles, cultivo y ganadería formado en esbe<'p 
blo para el año económico próximo, así como 
también el apéndice at amittaTamiento por tras
laciones de dominio ocurridas en el año actual, 
se halla expuesto al público éh Rt SeOTélafríad'de 
este Ayuntamiento por término de achoudiasléoíiix 
el fin de que los contribuyentes dé en-teren denlasi' 
cuotns que les ha. CQrrespandidoíy puedstti ¿eda- 
mar de agracio,$i hubiese error en;su<aplica«joh..j 

yaldehorna 30 de Junio de, 1873i.-n-P.iOU Sanmi 
tiago Lancina^ Secretario. ■ . u- .■ ímiiai; gol
1 o- ;;d (i.!1) f>! , >./>q 000 í'. nb Ifuiíii; obl-mg ly
I .. .i- jq ,1 nT-^r--——-TTm.-i -loq ••gr.ó/oiq 

, ; • ■ I, - . / v bmii h ; gol ny oh 
El,reparamiento de la contHlpipiog v ^rr^qr^A 

para el año econóinicp de 1^3 á 7,4y 
al amillaram.iebto, se hallare mapires,íq 
Secretaria de este municipio por espepiq ¿e qfS&j 
diás á contar desde hoy día, de.la feq^a,. .dprantie 
los cuales pueden ios contribuyente^, 
reclamacipnes que es^mpn jus^s, .qj x enp i-jíl hb

Salvatierra 30 de Junip dq, 1873í-rq-?l Mc,WPiia 
Salvador Sanz. , ;i(| í;| o -iíJc o o

___________ .SirAxiAL
i - [(ómn gol íc>! IL.i'íi: > no oíaotiqnib ol nugyfe;

El reparto déla contrjbukoh'térrltcifí'áT dé eáíe ? 
pueblo para el año económico de 1873 á 74, se ha^1^ 
lia de manifiesto en la Secretaría de este Ayúú- . 
tarai&to por térunno dé obfió díás- cófi’el'fi’n fie ; 
que puedan enterarse los couti’ibuyen'ü'S de las 
cuotas que les resultan y reclamar de agravio 
"os que se crean perjudicados. " ‘

i . Used 29 de Junio üe 1873.—El Alóalde, ^óááúih 
Campillo.
' .e-ObegOLOJUl 601 t>b BÍOJoU ¿Oüg
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eEl-yepartipiento de la contribución territorial^ 
de-est^iiiueblo!correspondiente al año económico 
deil&73'á 741 se'Bidbará de manifiesto por ténmino 
deoeetior'dias'ién Ip. Secretaría déll Ayuntamiento 
del mismo, donde podrán dirigir las reclama-

gedism I , .
G^esiVíasn^- de Junio de l873.^-El Alcalde, : 

Lorenzo MemMyik.vui ■ ■ • ■ h - i u . - : m
-ihlnq lob ohmiiuj.----------------ll' np : i Y
Oñ Oif unp < i , i ;• u p - -i .

|a¡Secretada del Ayuntamiento popular de 
ppr ( término de ocho,dias se halla d,e 

nia^fies^el reharto fie lia-contribución territorial 
así com^^'í apéndice ypctificácion del amillara- 
mijqptoiPQr^ alteraciones ocurridas yqpe ha dp 
sens-.i^.j^flt-fc^! par^^l próximo año 1873^74, 
aprobado por la Jun-t^peyiei^ln/; '

Lo que se hace saber por el presente anuncio, á 
fin de que tanto los vecinos como terraten entes 

observación;con, 
respecto aí mi^m^ Íí>l(verifiquen; qmel precitado 
plazo pa^dfl ql cual no serép atendidos. ,^TÓrrálb^ de los Frailes 29 de junio, de, 1¿73¡.— 
EV^jc^t^ ¡lua-n jg-pac.ip d al vez.Pedro Qrulla, 
Sectario. ''

dom ti püRiios'rJ ii < i!ui11 3 rn j -i ■ ' ■ 
'Éj^épart'itniedtb (1,0 la cbútribticion témtbrml 

de'ésVe pueblo'fótmadó para éf a^'o deonóniíco¡de 
18^\a-74/sé halla éípnbstp^ publicó en la Se- 
cf¿tarí¿ ' dul Ayunta miento pm-espacio de &cho 
dí®. a-í como también el anén-iiee de altas y pa* 

so annm-ia, jiara que llegue á conocí-. 
míeHM ‘dé los'interesados.
'^'ÚiW .de lh Ribera 57 dé. Junio de 1873.—El 

Alcalde, José Giinen-?z.—1). S. O., Crispin Alcán
tara, Secretario.

lim **
-E1' repiárlb dé tí éont.rib;qcion territorial de esta 

villa, correspbfidi'énté'á! prójimo añó económico 
venidero de 1873 á 74, se-hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntaniiento de la misma des- . 
dk^Pk^S^déi'^respiiíe mes, al día 10 de Julio' 
entrante, para at^tiucr á:las réclamaciones que 
cSnti^^e! nííbrhd s^Mcíereñ por todos ios soñor'és 
cém’p'réfitlMób en aquel*:y pasado dicho término se 
retíitirá'á'íá Administración económica de la pro- 
vitíéifi^pérrá'’síi^ éféctds ulteriores. '
-ÁWéa 26 dé JUbid dé 1873.-El Alcalde, Ln-; 

pUtcifi MóréhO.^DU'O. D. L. J. P.. I. Pérez, Se- 
c^tóó’J n" ' E 1 ' ' 1

En a Se-rotaría del Ayuntamiento de Alarba 
a e^pp^s,to.al público por el termino de, 

oc^qn ias el reparto y apéndice á la cijktnDiicrob 
tfirdtorial codespondi,entes al año económico dé 
1873-71.

, (Por p^g.u^aridá de. rpóntes de este pueblo ha sido 
recogida úna novilla dé unos dos tños de edaHi 
que se ignora su procedencia. Y se hace público 
para que llegúela noticia del interesado de la 
misma, al cual se le entregará previa justifica-

cion en fortua. de ser su verdadera dueño-y-pago 
de-yastos tiCasiónados-en su. leustodia.-^ tu- •> H >

Urdes 3 de Julio de 1873.—P, O., Sebastian!
Orduna, Secretario.

j 'IOmil V-t—. I"'111'7----- r—<-(r íf r-zy : Q
La Secretaría de;esj'e Municipio se hál'Ja vacan

te' por dimisión del que la désémpm'íabá la qnal 
se halla dótodá'có’n el sijéldo d'éd'bíy pese tas j pa
gadas dé! prfesúpóe^to, sé annnciá'.al público pa- ' 
ra que los que deseen obtenerla, presenten sus 
sorici'tuldeá'docu-raeütada’s phra acreditar sús mé- 
ritioé y servicios én'la Alcaldía dél distrito dentro i 
de los tvéintá dlafáigmientesfá1 la publicacroti' fiel 
este mñu'neib eidel Bo l e t ín Of iÓiAl  dé^la1 pro-^o 
vifíbtí’i|,p'a ,:l T’q <"l miiíf ' • im-1 ' '■ mi ••y

Sigüés’ST'de'Junio dé '1873.—IE1 Alcalde, -Ma- o 
nuél Üíitarrózí-L-RaaTon!Escobas,*'Secrétaiúo iüte^' t 
rinoj nn ' i^n-^ffio na riso .m1". i' i/ '-h imil'-'irnA.

.nnnFR1R7 OH.! ó  .Rnhrvihmm HrdemDeb Id
La óbñd'nctí' de Fár'm’acéiificptióiño partido dé 

dé fest® mr-m I - hatra viumute mi la ac
tualidad por dimi-imi laobtmiia, su dota- 1 
cib'n^cónsíste en 3^ peyé'ta;s anuales pagadas porx 
trírfi'é^tffes'^étii^dbs déP^^ ‘miirílc'ijíá'B, y ' 
2.2éo,pesétás' pot ids'ígíial'ás cié' lós vecinos, res- 
poti'díhndó ai'ptigo'de bltís'übá juMa dé mayores 
contribiiyc'ntms.

Casfpj'óti deWaTddjSsa 2'1 de Junio de 1873.— 
El'Alchjdé/Sébasti'áhiCdfici'e: '.' . " ‘l ' , , . , ! 

H .-o f íd  -nf 81 í oh . 'mil ■ I) ig * 81 ■ Oh d

.lAY! '.•sMtos. sÉriNÁ. . 1
JUZGADOS DE PRIMELtA LNSTANCTA.

—Pilar.
D. Salador jíomoro y iValera, Juez de 

Jjg^qpcjAílAfihtnX^d^# fiítíff., -t ü-út
-Hago saber: oQue en^ este Juzgado y por IafEá#q 

cribanía del1 réfrendatarioq5enden • autos ejecqti-* 
vps á instarnciA (le D; José ‘Montero y; Serrano,!) 
vecino y dél comercio de ésta ciudad, representa»- 
do por el íti-ocuraUoPí 0/ Vicente López, contra . 
D. Agnístip Gim^uo y Galvez!, ■ Sobre pago de dos:; 
mil quinientas pesetas,-en virtud de escritura pudo 
bíira decomanda, otorgada por éste iá favor délo 
Montero á diez y nueye de Euoro de mil ochueinrr-G 
tos seténta anté-el Notario D Jóaquin Lópl^z Ber*l. 
nnés.icou hipoteca desuna casa-núm. 15 moderno^a 
de laical le dé Gavia de esta misma ciudad; y ha-n 
hiendo fallecido D. Agustín Gimeno y Galvez, sed 
requiere'por el présente edicto á su'hijo y h'^daki 
ro LorenzoGimenb, á que pagúe á D. José¡ Montem 
roy Serrano las-espresádas dos mü quinientas pe^t 
setas; lwii¡O"apéfcjb¡miento que de, no'verificarlot 
se procederá - ejecmtivamehte contra la casa'obli-o 
gada en la referida escritura de comandu hastao 
haper efectivnodivha suma, sus intereses á raaonl 
del seis'ppr ciento anual, desde éste requiriímipntób 
y las costas pausarlas y que se causaren mientrasa 
no queden completamente solventados ei^rédiíou 

ob Eífflbf
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Dado en Zaragoza á veinte de Junio de mil 1 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— ■ 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

'l 1 ' I

D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Hago saber: Que en autos civiles pendientes en t 

este Juzgado y Escribanía d°l refrendatario, he 
acordado en providencia de! dia de hoy proceder 
á la venta en pública subasta de

Una casa, propia de los herederos de D. Marce
lino Sebastian, sita en esta ciudad y su calle del . 
Portillo, señalada con el núm 13 de la manza
na núm. 70; confrontante por su derecha entran
do en ella con la del núm 15, por la izquierda, 
con la del núm. 11, horno de pan cocer, y por su 
testero ó parte posterior con casas de la calle de । 
Agustina de Aragón. Consta su superficie en to- I 
das sus plantas m^nos en la baja do 679 metros 
51 decímetros cuadrados, ó sean 1.140 varascua- 
dradas aragonesas, de los cuales 600 metros 89 
decímetros cuadrados corresponden en terreno 
propio de alto en bajo á la mencionada casa, y los 
78 metros 62 decímetros cuadrados restantes son 
los que esta casa en los pisos entresuelo, princi
pal y segundo se introduee en la del núm. 15 La 
casa se compone de piso, bodega vinaria con nue
ve cubas de diferentes cabidas, con cercillos de 
hierro en parte y otros de madera y entre todas 
pueden contener sebre 180 nietros devino, ó sean 
de 46 á 48 cajas de fruto, de á 48 arrobas cada 
una: de piso bajo con dos bodegas de aceite, inde- ’ 
pendientes entre si, una con entrada por su fa
chada, con once pilas le piedra de diferentes ca
bidas, empotradas y recibidas con fábrica, nueve 
de ellas rectangulares y dos circulares, de las 
cuales se hallan cinco de las primeras en uso y 
servicio ordinario, capaces de contener 300 arro
bas de aceite próximamente, v las seis restantes 
con señales de no haberse utilizado há mucho 
tiempo, y otra al otro lado de la escalera princi
pal, embovedada, con piés para tinajones y ma
dre por recipiente en el pavimento de la misma: 
de locales para la venta del vino, ó sea taberna, 
lagar, dos prensas con vírgenes de madera y es
cudillas de piedra, y estancias de desahogo para 
artefactos,.aperos de labranza y arnesos: de co
chera, cubierto y cuadras con pajar sobre, éstas, 
mediante un gran corral que contiene un pozo de 
aguas claras, fraguado, con broca! y pila de nie- 
dra de Ca'atorao: de piso entresuelo, principal y 
segundo a boh ardi liado, comunicados entre sí por 
escalera de caja, con más otra escalera descu
bierta en el mencionado corral, con pasamano de 
hierro para comunicarse desde el piso segundo, y 
otra id. interior de fábrica, que desde el piso en
tresuelo se comunica con el princinal en las es
tancias de la casa pequeña, núm. 15; cubierto to
do lo habitable de su correspondiente telado Sn 
construcción es de pilares y paredes de. fábri :a de 
ladrillo, y sus condiciones muy bimnas, aten
diendo á la época de dicha construcé 1; y reta
sados por peritos Arquitectos el solar, escavacío- 
nes. obras de albañilera, c rninfería, he rajes y . 
demás de que se compone el edificio, teniendo en 1 

cuenta el estado de conservación en que hoy se 
encuentra, y sin aumentar ni disminuir las car
gas á que pudiera estar afecto el fundo, se le ha 
dado el valor de 43.099 pesetas, por las que se su
basta.

Para cuyo acto se ha señalado el martes 15 de 
Julio próximo viniente á las once de su mañana 
en la Sala audiencia de este Juzgado. *'

Y á fin de que llegue á copocimiento del públi
co se inserta el presente; advirtiendo que no se 
admitirá manda que no cubra el tipo de la retasa, 
y que en la Escribanía del actuario se informará 
de ló necesario á los que intenten presentarse co
mo licitadorés en la venta de la referida casa.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Junio de mil 
ochocientos setenta y tres —Salvador Romero.— 
Por su mandado, Tomás Lorbés.

1). Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se hace saber, que 

en méritos de la causa que me hallo instruyendo 
sobre hurto de cobre de la estación de B ircelona á 
esta capital, por providencia del dia de hoy se ha 
decretado la prisión de Julián Lascasas Bonet, 
ignorando las demas señas. En su consecuencia, 
se encarga su captura y conducción á las cárce
les de esta capital á las autoridades civiles y mi
litares, y á la vez se le cita, llama y emplaza, 
para que en el término de treinta dias desde el si- 
g dente en que tenga lugar su inserción en la 
Gaceta d,e Machad, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que en dicha causa le resultan; en el 
concepto que de lo" contrario se le declarará re
belde y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zt.ragoza á primero de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por mandado de S. S., Mariano Badía.

D. Salvador Romero y Vajera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á cinco hombres que sobre las tres de la 
madrugada del diez de Mayo último roba ron á Pe
dro Garcés en la carretera de Zuera, cerca ya del 
Arrabal de esta ciudad, tres cabritos y dos perdi
ces, y de los cuales uno era buen mozo y llevaba 
manta, y otro de estatura regular con un pañuelo 
á la cabeza como las mujeres, yendo todos arma
dos de escopetas al parecer, para que en el térmi
no dé nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado para su exámen en 
la cansa que me hallo inStruyen lo sobre el refe
rido hecho; bajo apercibimiento en otro caso de 
seguirla en su ausencia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio á que haya lugar
‘ Dado en Zaragoza á dos de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—De 
su orden, Tomás Lorbés.

JNTa  PROVINCIAL.


